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Artículo 2.2.8. 

 

Con el objeto de facilitar el desplazamiento de personas con discapacidad, por espacios de uso 

público, se deberá cumplir, a lo menos, con las siguientes prescripciones: 

 

1. En los cruces peatonales ubicados en las intersecciones de vías, el desnivel de las veredas con 

las calzadas deberá ser salvado mediante rampas antideslizantes, las cuales no podrán exceder 

el 12% de pendiente con un desarrollo máximo de 2 metros y un ancho mínimo determinado 

preferentemente por las líneas demarcatorias del cruce peatonal al que se enfrenta o en su de-

fecto con un ancho mínimo de 1,20 metros y deberán permanecer libres de obstáculos. En los 

casos de reposiciones de las veredas o calzadas, se deberán construir dichos rebajes de soleras 

con sus respectivas rampas, permitiendo la continuidad de la circulación peatonal. 

 

2. Las veredas y las circulaciones peatonales deberán facilitar las condiciones para el desplaza-

miento de personas con discapacidad. El recorrido deberá estar libre de entrabamientos y 

obstáculos, y las juntas de dilatación no podrán superar los dos centímetros de ancho. En los 

casos en que se presenten desniveles del espacio público salvados por escaleras se podrán in-

tercalar rampas antideslizantes, las que deberán cumplir con lo establecido en el numeral 4. Del 

artículo 4.1.7. de esta Ordenanza.
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3. Los dispositivos de control de los semáforos de accionamiento manual, que se consulten en 

las veredas, en los cruces peatonales de vías de tránsito vehicular, deberán ubicarse a una altu-

ra máxima de 0,90 m respecto de la vereda. 

 

4. El mobiliario urbano ubicado en el espacio público, como ser teléfonos, señalizaciones y pro-

tecciones, deberá consultar condiciones adecuadas para las personas con discapacidad. 

 

5. Los estacionamientos para personas con discapacidad deberán ubicarse en un lugar libre de 

obstáculos y situados de tal manera que permitan el descenso y circulación libre y segura de 

personas con discapacidad. 

 

6. En las vías de mayor flujo peatonal, las Municipalidades deberán dotar a los semáforos con 

señales auditivas, para las personas con discapacidad visual. 

 

 

Artículo 2.4.2. 

 

De la dotación mínima de estacionamientos que deba proyectarse, deberán habilitarse para el 

uso de personas con discapacidad, los estacionamientos resultantes de la aplicación de la tabla 

contenida en este inciso, con un mínimo de un estacionamiento, salvo que se trate de viviendas 

unifamiliares o cambio de destino de las mismas. Estos estacionamientos tendrán un ancho 

mínimo de 3,6 metros, de tal manera de permitir el descenso y ascenso a una zona de circula-

ción libre y segura, la que se deberá demarcar de color amarillo de 1,10 metros de ancho. Esta 

zona podrá ser común para otros estacionamientos de personas con discapacidad y estará in-

cluida en el ancho de 3,6 metros indicado en el presente inciso. Estos estacionamientos de-

berán singularizarse en los planos del proyecto y su comunicación con el resto del edificio, así 

como el acceso al espacio público, deberá efectuarse en concordancia con lo establecido en el 

artículo 4.1.7. de esta Ordenanza. 

Dotación de Estacionamientos para Estacionamientos Personas con Discapacidad 

Desde 1 hasta 20  1 

Sobre 20 hasta 50  2 

Sobre 50 hasta 200  3 

Sobre 200 hasta 400 4 

Sobre 400 hasta 500  5 

Sobre 500   1 % total, debiendo aproximarse las cifras decimales al número entero 

siguiente. 



 
 

En los edificios colectivos de vivienda deberá contemplarse al menos un estacionamiento, del 

tipo indicado en el inciso anterior, como parte de la exigencia de estacionamientos de visitas. 

 

Los estacionamientos requeridos podrán disponerse como estacionamientos dobles, esto es, 

uno detrás de otro dispuestos en forma perpendicular a la circulación vehicular, en hasta un 

30% del total. 

Inciso final Derogado
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Artículo 4.1.7. 

Con el objeto de facilitar la accesibilidad y desplazamiento de personas con discapacidad, toda 

edificación colectiva cuya carga de ocupación sea mayor a 50 personas, todo edificio de uso 

público y todo edificio sin importar su carga de ocupación que preste un servicio a la comunidad 

deberán cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

 

1. Al menos una puerta en el acceso principal del edificio deberá ser fácilmente accesible en 

forma autónoma e independiente desde el nivel de la vereda para la circulación de silla de rue-

das; consultar un ancho libre mínimo de 0,90 m; resistente al impacto hasta una altura no infe-

rior a 0,30 m, y no podrá ser giratoria. En los casos de construcciones existentes en los que no 

sea posible habilitar el acceso por la puerta principal, deberá estar claramente señalizado el ac-

ceso secundario, para las personas en silla de ruedas, usando la señalética internacional. 

 

2. Cuando el área de ingreso se encuentre a desnivel con la vereda, se deberá consultar una 

rampa antideslizante o un elemento mecánico. 

 

3. Los desniveles que se produzcan en las circulaciones entre recintos de uso público se sal-

varán, en al menos uno de los recorridos, mediante rampas antideslizantes o elementos mecá-

nicos especiales, NOTA entendiendo incluidos en ellos los ascensores. 
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4. Las rampas antideslizantes deberán contar con un ancho libre mínimo de 0,90 m sin en tra-

bamientos para el desplazamiento y consultar una pendiente máxima de 12% cuando su desa-

rrollo sea de hasta 2 m. Cuando requieran de un desarrollo mayor, su pendiente irá disminu-

yendo hasta llegar a 8% en 9 m de largo. 
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La pendiente máxima que la rampa deberá consultar en función de su longitud se calculará 

según la siguiente fórmula: 

i% = 13,14 - 0,571. 

i% = pendiente máxima expresada en porcentaje 

L = longitud de rampa 

En caso de requerir mayor desarrollo, el largo deberá seccionarse cada 9 m, con descansos hori-

zontales de un largo libre mínimo de 1,50 m. 

Cuando su longitud sea mayor que 2 m, las rampas deberán estar provistas de al menos un pa-

samanos continuo de 0,95 m de altura.  

Cuando se requieran juntas estructurales o de dilatación, en la superficie de circulación no de-

ben acusarse huelgas superiores a dos centímetros. 

 

5. Las rampas y las terrazas que tengan diferencias de nivel de piso de al menos 1 m respecto de 

los espacios que los rodean deberán consultar una solera de borde con una altura mínima de 

0,30 m. 

 

6. La superficie de piso que enfrenta a las escaleras deberá tener una franja con una textura dis-

tinta, de aproximadamente 0,50 m de ancho, que señale su presencia al no vidente. 

 

7. En los accesos principales, espacios de distribución y pasillos no se permitirá alfombras o cu-

bre pisos no adheridos al piso, y los desniveles entre los pisos terminados no podrán ser supe-

riores a dos centímetros. 

 

8. Los pasillos que conduzcan a recintos de uso o de atención de público tendrán un ancho 

mínimo de 1,40 m. 
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9. Cuando se requieran ascensores, conforme al artículo 4.1.11. de este mismo Capítulo, uno de 

ellos deberá contar con las medidas mínimas de cabina establecidas en el número 2 de ese 

mismo artículo. 

 

10. En cada detención, la separación entre el piso de la cabina del ascensor y el respectivo piso 

de la edificación no podrá ser superior a lo que establece la NCh Nº 440/1 o NCh Nº 440/2, 

según corresponda, y su diferencia de nivel máxima será de un centímetro.
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11. El área que enfrente a un ascensor deberá tener un largo y ancho mínimo de 1,40 m y el an-

cho frente a la puerta del ascensor no podrá ser menor que la profundidad de la cabina. 

 

12. Los botones de comando del ascensor para personas con discapacidad deberán estar ubica-

dos a una altura que fluctúe entre 1 m y 1,40 m como máximo. La numeración y las anotaciones 

requeridas deberán ser sobrerrelieve. El tiempo de detención deberá ser suficiente para permi-

tir el paso a una persona con discapacidad en silla de ruedas o a un no vidente. 

 

13. Tanto los ascensores como los servicios higiénicos públicos para uso de las personas con 

discapacidad deberán señalizarse con el símbolo internacional correspondiente. 

Todo establecimiento educacional sin importar su carga de ocupación, como asimismo, todo 

edificio de uso público, sin importar su carga de ocupación que considere al menos un recinto 

con carga de ocupación superior a 50 personas, tales como: salas de reuniones, teatros, hote-

les, restaurantes, clínicas, casinos, etc., deberán contar con un recinto destinado a servicio 

higiénico con acceso independiente para personas con discapacidad, para uso alternativo de 

ambos sexos, de dimensión tal, que permita consultar un inodoro, un lavamanos, barras de 

apoyo y además el ingreso y maniobra de una silla de ruedas con un espacio que permita giros 

en 180° de un diámetro mínimo de 1,50 metros. Este recinto podrá estar incluido dentro de la 

dotación mínima de artefactos y servicios higiénicos considerados en la presente Ordenanza. 

 

14. Cuando existan teléfonos de uso público, al menos 1 de cada 5 de ellos, con un mínimo de 1, 

deberá permitir el uso por personas en sillas de ruedas. 
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1
Tratándose de inmuebles definidos como áreas de protección de recursos de valor patrimonial 

cultural, el Director de Obras Municipales podrá, previa solicitud fundada por parte del propie-

tario, autorizar excepciones a las disposiciones de este artículo. Dicha solicitud deberá fundarse 

en aspectos estructurales, constructivos o que afecten al valor patrimonial cultural del inmue-

ble. 

 

 

Artículo 4.2.7. - Barandas  

 

Todas las aberturas de pisos, mezaninas, costados abiertos de escaleras, descansos, pasarelas, 

rampas, balcones, terrazas, y ventanas de edificios que se encuentren a una altura superior a 

1m por sobre el suelo adyacente, deberán estar provistas de barandas o antepechos de solidez 

suficiente para evitar la caída fortuita de personas. Dichas barandas o antepechos tendrán una 

altura no inferior a 0,95 m, medido desde el nivel de piso interior terminado y deberán resistir 

una sobrecarga horizontal, aplicada en cualquier punto de su estructura, no inferior a 50 kilos 

por metro lineal, salvo en el caso de áreas de uso común en edificios de uso público en que di-

cha resistencia no podrá ser inferior a 100 kilos por metro lineal. 

En los sectores accesibles para personas con discapacidad, cuando la altura del piso sobre el 

suelo adyacente sea de entre 0,30 m y 1 m, se deberá disponer un borde resistente de una altu-

ra no inferior a 0,30 m, precedido de un cambio de textura en el pavimento a 0,50 m del borde. 

 

 

Artículo 4.2.20. - Rampas  

Las rampas previstas como recorrido de evacuación se asimilarán a los pasillos en el dimensio-

namiento de su ancho y tendrán una pendiente máxima de 12%, sin perjuicio del cumplimiento, 

cuando corresponda, de las condiciones establecidas para personas con discapacidad en el artí-

culo 4.1.7. de este mismo Título. 

 

 

EDIFICIOS DE ASISTENCIA HOSPITALARIA 

Artículo 4.4.1. 

Deberán contar con un recinto destinado a servicios higiénicos para personas con discapacidad, 

que permita el ingreso y circulación de una silla de ruedas, los siguientes establecimientos: 
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1. Los consultorios y policlínicos. 

2. Las secciones destinadas al hospedaje de pacientes en clínicas. 

3. Las edificaciones de asistencia hospitalaria con capacidad para 50 o más pacientes, debiendo, 

además, contemplar otro recinto por cada 50 pacientes adicionales. 

 

 

Artículo 4.7.21. 

Los teatros y otros locales de reuniones, deberán contar con un recinto independiente destina-

do a servicio higiénico para personas con discapacidad que permita el ingreso y circulación de 

una silla de ruedas y disponga de artefactos adecuados, debiendo agregarse un recinto más por 

cada 200 personas o fracción que exceda de esa cantidad. 

 

 

ESTABLECIMIENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS  

Artículo 4.8.1. 

Además deberán consultar facilidades para el uso y desplazamiento de personas con discapaci-

dad de acuerdo al artículo 4.1.7. de este mismo Título. 

 

 

Artículo 4.8.2. 

Los proyectos de instalaciones deportivas tales como, estadios, gimnasios, piscinas públicas, 

pistas, canchas, multicanchas y demás localidades de dominio público o privado, destinados a la 

práctica de deportes, de actividades sociales o recreativas, tomando en cuenta su tipología, el 

impacto que genera su ubicación y las condiciones propias para su adecuado funcionamiento, 

deberán cumplir las siguientes condiciones: 

3. b) Para atender las necesidades de personas con discapacidad, se deberá considerar, además 

de los estacionamientos especiales requeridos, el recorrido necesario desde éstos hasta un área 

que permita la ubicación de espectadores en silla de ruedas. 

c) Estarán dotados de servicios higiénicos, duchas y camarines para ambos sexos, además de 

servicio higiénico y ducha para personas con discapacidad, apto para el ingreso y circulación de 

una silla de ruedas, con artefactos adecuados. Las baterías de baños, para uso de espectadores 

con acceso directo desde el nivel donde se sitúen las personas con discapacidad, deberán con-

tar con instalaciones adecuadas para ellos. 



Artículo 4.9.14. 

Todo edificio destinado a hotel con capacidad para más de 50 camas deberá consultar al menos 

una habitación con acceso a un baño privado habilitado para el uso de personas con discapaci-

dad en sillas de ruedas.  

 

Los hoteles que tengan piscinas, deberán contar con dispositivos adecuados para que las perso-

nas con discapacidad accedan a ellas. Los camarines y baños existentes en los recintos donde se 

ubiquen las piscinas deberán tener la superficie suficiente que permita maniobrar una silla de 

ruedas.
1
 

 

 

Artículo 4.11.9. 

Las estaciones de servicio automotor que consultan atención de restaurantes, deberán conside-

rar espacios e instalaciones para personas con discapacidad en los estacionamientos, circula-

ciones y servicios higiénicos. 

 

 

Artículo 4.14.12. 

Los establecimientos industriales deberán estar dotados de servicios higiénicos, a lo menos con 

el número de artefactos exigidos por el Ministerio de Salud para los lugares de trabajo, de con-

formidad a la legislación vigente. 

Se deberá considerar asimismo, espacios e instalaciones para personas con discapacidad en los 

estacionamientos, circulaciones y servicios higiénicos. 

 

 

Artículo 5.1.6. 

Para la obtención del permiso de edificación de obra nueva se deberán presentar al Director de 

Obras Municipales los siguientes documentos, en un ejemplar: 

7 - c) Planta de todos los pisos, debidamente acotadas, señalando los accesos especiales para 

personas con discapacidad y el o los destinos contemplados. 
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Ascensores y montacargas. 

Artículo 5.9.5 - 5. Cabina. 

b) Deberá cumplir con las disposiciones para personas con discapacidad indicadas en los núme-

ros 10, 11, 12 y 13 del artículo 4.1.7. de esta Ordenanza. 

 

 

 

Definiciones de Interés: 

 

"Persona con discapacidad": toda aquella persona que vea obstaculizada su movilidad o auto-

nomía, su capacidad educativa, laboral o de integración social, como consecuencia de una o 

más deficiencias o limitaciones físicas, síquicas o sensoriales, congénitas o adquiridas, de carác-

ter permanente o transitorio con independencia de la causa que las hubiera originado. 

"Carga de ocupación": relación del número máximo de personas por metro cuadrado, para los 

efectos previstos en la presente Ordenanza, entre otros, para el cálculo de los sistemas de eva-

cuación según el destino del edificio o de sus sectores si contiene diferentes usos. 

"Edificación colectiva": la constituida por unidades funcionales independientes, tales como de-

partamentos, oficinas y locales comerciales, esté o no acogida a la ley de copropiedad inmobi-

liaria o a otras leyes especiales. 

"Edificio": toda edificación compuesta por uno o más recintos, cualquiera sea su destino. 

"Edificio de uso público": aquel con destino de equipamiento cuya carga de ocupación total, es 

superior a 100 personas. 

"Espacio público": bien nacional de uso público, destinado a circulación y esparcimiento entre 

otros. 

"Estación de servicio automotor": lugar destinado a servicios de lavado y lubricación de auto-

móviles, con o sin venta minorista de combustibles líquidos. 

"Revisor independiente": profesional competente, con inscripción vigente en el correspondien-

te Registro del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que verifica e informa al respectivo Director 

de Obras Municipales que los anteproyectos, proyectos y obras cumplen con todas las disposi-

ciones legales y reglamentarias pertinentes.Se entenderá también como tal, la persona jurídica 

en cuyo objetivo social esté comprendido dicho servicio y que para estos efectos actúe a través 

de un profesional competente. 

"Teatro": local destinado a espectáculos públicos 


